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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Esto periódico se 
'  lie esta Capital pngarái

publica los hiñes, miórcólés y viernes.— Lós suscrilo res,( hos'íim incios particulares cpie se quieran insertar en el Boletin» 
a p rá n  6 rsi. lahines, y  8'ios dé fuera, franco el porté. | ' ceii.cia del S r . Gobernador, pagarán medio real por linea.
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P kñ íE  OFICIAL. :'
mwm l)E L\ GACETA.

MiíMSTI-Uiü ÜIC GUACIA V JllSTlGU.

E l ,  F re s id e n té  del; O ó iisé ió  
de M in is tro s , a l É x e m o . S r .  M i
n is tro  de G ra c ia  y  J u s t ic ia ; - '' ’’ «Sart Ildeíonsó 30 dtí'A'gô -
tpMe, i;8 6 i.-^ s .s ':  m m .',̂ v ; a a í
co ritü íú a n  s in  lípved.ad- eh su 
im pw rtan te  salud.® .

MINISTERIO DE .LA GÜBEÚNaCIÔ Í
—  ■ ..I n » fi-i :

ExPOSipiO.v Á S. M;./

' , SEÑORA: .
El Ayúnlarrriento de Madrid, que 

éií estos liltimos años ha tenido la for- 
íu'n.i dd'rtiéjdrar notahlcmeiiré su ad
ministración V su hacienda; que lia 
émprendido con feliz éxiló Obras’ y  
mi'joras do consideración; qUe atiende 
á lodos los' scrviciós -tnnniCi'palés con 
Iniulable celo y conveniente économiá; 
que ha logrado, con. una constancia y 
diligenciá honrosas, hr iiqiíidacidii' v 
pago de sus antiguas y nu pcquOiV.'ft 
dendiís, levanUmiío a una altui'aícnvir 
(hable su antes abatido Crédito; corfli- 
nuandq en su propósito de següir con 
paso íirnie la senda abierta á las rm'jo 
ras materiales reclamadas im^erio.sa- 
mente por la capital de lá Mónarqníá, 
ha concebido el proyéCló de' le''an1Af 
nn empréstito de du tniüónés de;realc^ 
para aplicar su producto á obras \le 
utilidad V ornato púliiicb. ’ ’ ’ , ; ,

Si se cdnsiíféra, Señora, da dclia 
bogada situación económfea en que 
hoy se cncucúlra el Aynnláiniénio'd(í 
Madrid; l'á bondad reconocida ;de las 
hascá sobre que descansa dic-ha' crpcfa- 
cion (le cródilo; los niedibs fáciliis'quó 
propone, asociado á Ibs maydres'cnri- 
tribuyenles.'pára atendei* at ,|iago. 'dé 
lós iiiferesés y amortización;" íc ' lás 
obligacione.s que emita; yjsi se atfcn- 
de. 'cn fin, á los beneficios qué/ cfii'- 
proiididas las obras, han de rc|ioi'tár

ártyab’ajo y^ía industria,, u‘b .li'aiyá 
■qiiién,- juzgando.’ i'rnparcialip.enfé, Víó 
aplauda él acertado pehs'airiié.nlü.LW )á 
t^rporaci'on.inunícípál. . ;,j
 ̂ 'Estas consKleracioncs,,,’ ian fii'i ar- 
hrohía ebn el espirllu dé'engr.andecí- 
rniénioquedbmináeii pl'ániniu de s ;M , 
y. re'alízacion procura, v u ^ ip
Gobierho dcnlro .y/ñera cié.)¿ j^ipyal 
lié la Monarquía por lódos lós i¿éd;.ós 
de. .qu (̂5.,di{5pqne, apitnan al'.^mistro 
qú‘e áusqHbe .á $óiríéléf respe},uo^ar 
mcnré'á' fridipr'übación de AL M. él si- 
gdlitnúo- proyectó lió̂  Ue.al ducróló'. ,
■ ’ 'iíañ ildyfónsó. 20 dî  Ágoslo,jíe..lS‘[̂ I,.

'd' ■ ■ ■ ■  ̂ SEÑORA:  ̂ '■
■A L. U. l> d'é‘t :JOSÉ.DE J’OS.\DA U in n O A ,^ ,;

' ‘ ' REAL D E C R E T O .'" ''';

. '’y^OKio eiGonsejo- 
. yd ig o  en decretar jo ;'s%óidnlc: 

’•' AHíc'nlo 1. • í?e autorifá ál Áidui;
tatnídólo de .Madrid para‘cóñl'vh'tar p'¿ 
empréstrfo de. 80' milloHcs üé reales oh 
obligaciones innnicipalos al ' pórladbr 
d(5 lOOO r.s. vn. cada'nná, có'ri el inte
rés de f) por lOO al añp‘y ' 1 'p(>V ÍOij 
de amorlizaeion, á resi-rva d'é dürVfeñ- 
lar ésle último tipo si lo iKfrnníióre^ el 
prodnét'o de-íi ŝ arbitrios' qub'‘a; ;dí»fe 
Irn se destinan. A ■' ■ '•

Arf. 2. ® La n’egocna’cirin'de 'eyas 
obligaciones se hará "en - dó'á' p'' más 
emishfné^sucesivas á‘ inedída^^bc^jü 
exija el impórte dé las ólvélis pr'évi'á- 
mcnlc votadas jfur eí AyUiU.‘iinieñro,.v 
enVós jtlíinosy presupuesto^ hávan áî  
(lo aprobados por mi Gobiet'ndr. ’̂ ,

Arl. 0.® Kl importe de ll'erijidoii 
dé las obligaciones sé impo'ndrá* eh'Íá 
Caja gcTieral dé Depósilus, diédó'nd'e él 
Ayuntamiento podrá ir extraVetidí^’íaá 
sumas que sean neiji’sarias -pjira'Ia^ejé- 
ctieidn de las obras.'

Ari.'' 4.'^ Ln négoeiáéíon.'de ‘ÍSs 
(ibiigacibnes sii liara en s\n)aslii pijbíí- 
ca. con las' formalidades’ eslüÍii’c(̂ ¡Jáy 
y  po’r medió d;e pliegos é q r r é i l B s • 

Sé'admitirán propOs’iqi'óbbS ";dp‘dé 
üHlr Obligación' en adelanté/ y;$é'áuju; 
taran qon sujeción á !o qué deierrl'niie 
él pliego de Condiciones (jué s^puoR- 
car; ton 3ü dias d’é ahlélacíóp'lá éaiia 
'sub'asta. " .l'.l'-

Árí. A. 'Ltls óbligacfÓnes ’;;se; 
jhdrcaran conformé á 1ak pnipdíliclB-

n̂'és tiiúV !>é hayan presentado, preíi- 
nehuyApi» preciós más altos, y en

cornpren-
(Í!U| tíy uña á diez obligaciones. El res- 
(ih yn ígnábla.i't lambiéti de precios, se 
a'djudiyáyá. Adas;, de roa-
vOryidr.i’, ■ ’ .
r  An,.'(> 'iT.tipQ,mínimo admisible 
'(MI fas;snbaslas séi'íi él de, 8b por lOO 
clel yi’d.DV'm'imíítál dejas é’bligaciones.

AilJ 7.:-,, 'lj;;Ayutif<iinie’ntp consig- 
iia.rá'tüilbs' h»s áñbs cti.sn presupues* 
'ip,hi,ií>rc(litó do T..r)do.UÜO r‘s. para el 
■págO lie, iiíK i esi's ,v amorlizaeion dé 
(íyiis.obliíiaciunes, enidand.o' conslan* 
iemeldé! con arreglo, á las leyes, de 
Viuó' és’ia 'cantidad no reciba distinta 
apbeacjpn.

A r t ^ j á . L a í  caplidades ¿ que se 
YéQeré .el. arjitínj.p'juitfcnor, son, las 
miáp^as.qulq ékiúiLvOmprenilidas en el 
esíádp :qup ,.i|cb[p[)jina ai expediente 
VéUaía'diií ctni'el 'número 2.
.‘'' Árl! ;ü. ®; • Se ccnsigiiará también 
kináhaíinefilc. ¿ti ló Caja geueral de

j.wt IX ínsennOfo

----------------
espre&a.dá. • ,
■' ¡Aii' TÜ. ,,La ^ínórlizncion de estas 

lugar anualmente 
por iqíibjjSU ,valor,,no,nniuil y por rnc- 
d'i.oAle .nn'sorteo púbiieo.

'Árí.' ir . '.'EEAyutriamienlo solicita
rá.de mi Gobierno., ppr el conduelo 
(iebiíTo;, íine las obligaciones munici- 
]hi]qs ciî ; Madrití se. con.ddereo como 
¿fcclp^ públicos.

aiÚ.‘ ;!2. Ninguir arbitrio ni aumen- 
uy|Mplas especies de consuaio se ini- 
'poiidrá iii percibirá ha.'̂ la que se veri- 
nqy,i,e;3’a Vádjndicacióu de la primera 
émísíén dé. obligaciones, con arreglo 
á'lós Irániiti's qiié estaldece el arlicu-

^^'.■i.ía^ lidefonso á veinte
RífX̂ íjî Vn dq n'iii ucbocienlos sesenta

¡ i;,i . i E sONi: HÚPlUlAUO DE LA REAL MANO.
fíl'\]Jini^\li'o'de la'Gí^bernacion, i'óyí: 'ó ¿  p B s a BÍ' h e r r e r .v ..;.jr ':'t

iW ^ '4 - .i.il í

. ‘!-,ÁÍlfí!S'rERIÓ DÉ FOMENTO.

. ! ! ’i1e a l e $ d e c r e t o s .

' ‘̂ 'A'f^iireV'jápetfienle de calificación 
instruido pbi* érijóhemador de la pro

vincia de Valencia para queso autori
zase la tonstiluc'ion provisional de una 
Compañía anónima, que con el titulo 
de Tram-Avay de Carcagenle á Gandía 
y Dénia, se proponía por objeto de 
sus operaciones la construcción y ex
plotación de la expresada via férrea:

Vista la Real orden de 15 de Enero 
último, dictada de.conformidad con el 
parecer del Consejo de Estado, por la 
que se declaró .sujetas las compañías 
que se cónstiluyertn para la consínic- 
cion y explotación ■ ue ferro-carriles 
servidos por fuerza animal á las leyes 
que rigen respoetn de las empresas 
concesionarias ilc obras públicas, y  en 
vigor la láculiaii de aiUorizar provi
sionalmente la cionslílucion de dichas 
sociedades, á calidad de ser la misma 
convertida en definitiva, tan luego co
mo la Sociedad adquiera la concesión 
de la linea:

Vistas las Reales órdenes do 16 de 
Abril y 8 de Setiembre dcl año próxi
mo pasado, por las cuales se aprobó 
el proyecto de un ferro-carril servido 
con fuerza anima!, comprendido entre 
Carcagcntc y Gantiía y desde este pun
to á Dénia:"

Visto el Real decreto de 6 de Marzo 
último, por el que se declaró adjuoica- 
da la concesión de la primera de las 
lineas indicadas á D. Vicente Alcalá 
del Olmo, el cual á su vez la cede á la 
proyectada Sociedad:

Vista la Real orden de 14 de Mayo 
siguiente, dictada después de haber 
oido el parecer del Consejo de Estado 
en pleno, por la que se dispuso se hi
cieran en los estatuios y reglamentos 
de la proyectada Compañia ciertas 
modificaciones para acomodarlos á la 
legislación y jurisprudencia que rige 
cu esta e'aso de sociedades, y se acor
dó lo convonienlc para acreditar la 
suscricion de los dos tercios del capi
tal social y la realización del 20 por 
11)0 del valor de las acciones sus
critas:

Vista la escritura otorgada por los 
suscrilores de la proyectada Compañía 
en 17 de Junio último en la que se ha
llan consignados los mencionados es
tatutos y reglamentos con las altera
ciones mandadas practicar:

Vistos los documentos presentados 
para acreditar la suscricion de las ac
ciones mencionadas y  la realización 
dcl 20 por 100 del valor délas  m is
mas, que como primer dividendo pa
sivo se les señaló a! efecto:
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ConsiJeranJü que, habiéndose he
cho ya !a cencesióii de la linca de Car- 
cagenie á Gandía, que es para la quo 
st? constituye esta empresa, sin perjui
cio de ampliar su objeto social á la de 
üéma si llegase á adquirirla, procede 
otorgar á la misma la autorización de- 
liníliva:

Considerando que en ia instrucción 
de esto expediente se han cumplido 
las demás prescripciones legales:

Oido el Consejo de Estado en ple
no y de acuerdo con el de Ministros, 

Ven^o en autorizar la conslil'! ion 
do la referida Compañía anónima con 
la denominación do Tram-way de car- 
cageiUe á Gandía, y en aprobar sus es
tatutos como se hallan consignados 
en la escritura de i7 de Junio ultimo, 
señalándole el plazo de oO dias para 
quo dé principio á sus operaciones.

Dado en el Goal Sitio do San llde- 
l'oiiso á veintiuno de Agosto deSmil 
ochocientos sesenta y uno.

Esta  neinucAüO de la R eal  Max o .

¡Ül Ministro de Fomento,
___ .,líAF.VELa)£. BlIáTOS. X XASTILLA

Visto el expediente de calificación 
instruidu por e l Gobernador de la pro 
vincia de Madrid |)ara el establecimien
to de una sociedad anónima, (pie con 
la denominación de Compañio del Ier
ro-carril de Ciudad Real á Badajoz, 
so propone por objeto de sus Ojiera- 
ciones la construcción y explotación 

^de la expresada línea férrea:
Vista la Real orden de 28 de Junio 

ultimo, por la que se dispuso la mo- 
(liíicacion de algunas de las prescrip
ciones consignadas en el proyecto de 
estatutos formulado para el régimen y 

■gobierno de la expresada Compañía;
Visla la escritura otorgada en 2*2 de 

Julio siguiente por los representantes 
de la mism », en la que se hallan con- 
signa^das las ' alteraciones mandadas 
practicar en los estatutos:

Vistos los Documentos presentados 
Jiara acreditar el desembolso del oO 
por 100 del capital representado por 
acciones: ,

Considerando que en la instrucción 
cié este expediente se han cumplido 
las demás prescripciones legales;

Óido el Consejo de Estado en ple- 
jio, V de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en autorizar la conslilucioii 
de la referida sociedad anónima con 
ó) titulo de Compañía del ferro-carril 
(le Ciudad-Real á Badajoz, y en apro
bar sus estatutos como se hallan con
signados en las escrituras de 26 de 
Marzo' y 22 de Julio últimos señalán
dole el plazo do 30 dias para que dé 
principio á sus operaciones.

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á vípnliuno de Agosto de mil 
.ochocientos sesenta y uno.

Esta rubrioaP o de  la  R eal  HAfio.“ 

El Ministro de Fomento,
RAFAEL UE BUSTOS Y CASTILLA.

Instrucción pública,—Negociado 4.*

•,He dado cuenta á ia . Reina (que 
Dids güijirde}. dél expediente instruido 
bóií objeto de e.Uablecer en el lusli- 
tu^o de,segunda enseñanza de Almería 
íós. esludi.üs de, aplicación á la agricul
tura! Y enterada S. M. del acuerdo de 
la Dipulációii provincial que ha vota- 
(¡0 la cantidad de 12.666 rs. con 55 
céntimos’anuales para el indicado .ob
jeto,, pido él Real Consejo de Instruc
ción pública, y de conformidad con su 
.diclámen so lia. servido acceder á la 
creación de una cátedra de Agricul
tura leóricó-prácLica, y otra de Topo
grafía y su dibujo correspondiente,

■ - : 3
que se proveerán en la forma que.^se 
determine por punto genéralTy en 
inteligencia de que el Instituto habrá 
de proporcionarse un campo de prác
tica para el estudio de la primera de 
las citadas enseñanzas.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Santander 11 de Agosto do 1861.

Sr. Rector 
nada.

de la
convEUA.

Universidad de Gra-

CirCular

La más radical da. las reformas 
hechas en la Inslruccioh pública, des
de que en tan importante ramo-se 
iniciaron las variaciones que el 
piriiu moderno aconsejaba, es sin duda 
alguna la que s.e rgíiere á .los.^esUtdips 
de segunda enseñanza. No son de es- 
Irañiir por lo tanto las- dificulUuici 
que su arreglo ha ofrecido, como con
secuencia natural de tuda transición, 
ni <iebe causar SorjTi'éisa'qhF ód^rráTr 
inconvenientes, imiyores ó menores,; 
aunque siempre accnienlalcs 'y pasa-' 
jeros, basta (jiic dclitiída con claridad, 
teórica y ;.;prác4i,(;anHinle,.-.^y,p4> 
enseñanza el puesto seguro que en
tre las demás le corresponde.

En el estado actual de cultura no 
puede ninguna persona que aspire 
a regular educación literaria prescin
dir de los estudios clemenlatés de 
esle periodo, ni es licito descono
cer que' en ellos estriba el Sólido 
fundamento dé los superiores y faéu).- 
lalivos. Las dificultades, pues, deben 
ser parle para avivar y csiimulár el 
empeño á fin dé removerlas, ni'á's no 
para desviarse do la ,trabada senda. '

I'cnelrada la Reina (Q. D. G.J de 
estas consideraciones, y deseando qué 
la segunda enseñanza sea sencilla, 
melódica, verdadera y sólida, se ba 
dignado expedir el Real decreto' de 
21 del presente mes, cuyas dlsp'ósj- 
ciones van encaminadas á que los 
alumnos adquieran, de los lü ó,los 
15 años por punto general^ los <?o- 
nocimientos elémenlales, literarios; <• 
cienlifieps que, despcrlahdó- y-djesál*̂  
rollando su eniendiiñientó, lo próóá- 
ren convenientémente para' él 
en más alto gradó de ¡as" ciencias, y 
de todo género de lileratqraVj.’''

Removido, Cn lo posibléVHf P^m- 
cipaU obtáculo que iá pibinaíÜHá éd'aá 
oponía; ordenadas la  ̂ ásiĝ nMjúWy, 
distribuido el tiempo d^l ihcjiíp'.'iî áá 
conveniente á lá cóiili'rmidad* deMps 
estudios análogos; debe állH’̂ areé íá 
esperanza de qué’la- docirínli'y'cef¿ 
de los Profesores Obiendráñj ,n?é]Qf'ĉ  
y más generales resultádas.'

Mas para conseguir la'dcseatlff uni
dad cn los esfuerzos de lodos y cb sÜ 
éxito, S, iM.se ha servido'apróbaVvál 
fias prevenciones que, aconsejadas jior 
la experiencia, han de contribuir á la 
realización de sus elevados propósitos.

Habrá de cuidarse primermenuycju^é 
los exámenes de ingresó jpsti.íkju’e'ñ 
el paso del alumno ÜcMa prhn‘¿|b ü'lii 
segunda enseñanza, ‘ i’ ' ’

Sin exagenar un rigor imperlitíén- 
te con examinandos '(íc tlerljá/’Vda^. 
ha de procurarse qué' el é.\áméK(séy 
bastante detenido, general de‘'í'Pdas 
las materias de ■ la lenseñynzivíjpriina- 
rio, y el falhi-
sido siempre los de^jqs Triíqi^ijpos, 
que en esta parlé ejérccii la pa'iiilud 
de la autoridad acatiémica. En la ho
ja (le examen se anotarán jas j)regun- 
las que (16 DoctViiiá ^drisOál^/lj/ Gra- 
mál.ca castellana se hicieron al alum
no, y se conservarán la operación de 
aritmética 'qué este* h^büeTd^Jirar tica- 
do, y las sentencias.,̂9..^e^iodqs^que 
al dictado liubiesé'ésefitó..'

.Del fcsuflad,o,general de exáme
nes 'se formará un estado ex£ resi^  
del núniéro de a'spifáñT^ exaiftinádós, 
aprobados y no aprobados, del cual 
habrá de remitirse copia á la Direc
ción general del| ramo antes del 1.* 
de Noviembre.

La índole elemental de toda la se
gunda enseñanza, asi como la edad 
en queso recibe,,obligan á especial 
cuidado en la extensión que se haya 
de dará las asignaUiras, yen la 
ridad y sencillez de los li6ros y pro
gramas.

El cuadro de cada materia se (ra
zará de modo que, sin fatiga dap- 
do tiempo á la repetición, éjei-Qício 
y práctica, pueda recorrcrl(5 el 
no en los seis primeros n|gfees; del 
curso, consagrándose los restantes al 
repaso y nuevos y continuados ejer
cicios.

Los libros voluminosos producen la- 
.1^ 4¿iáo§,,quc^lo.4)pr^u desm-opQT- 
' (Monada 'é4ei)Sioñ deben dcsiórrarse 
>dj¿’esia..cj)s(ííía.>za, -puesló qutf cn -vez 
de alentar con agrado la tierna afi
ción é intciiiíencia, la cansan, abru- 

•^v f-;^ ’ei(eíró3ir; ....
Si á pesar, dê  esto hqlúf^se que. 

1i*sYnby,̂  ̂r falla’ dé otros, el Rrofesor 
.sepár&á ¿áídádosamenle lo elémen- 

l}iCÍl.dc,lo, difuso y redundante,
Rcrfeclamente ajustado al libro 

ha de ser el programa, sin temas ni 
preguntas aue, aquel no resueha, y 
tal que salisfagá á estas dos princi
pales ’óondiciones: ía.’ de definir ,y 
prefijar la rliateria, dividiéndola en el 
número de leccic>nes corréspdndi'ente 
al’ tiempo que en su enseñanza bp de 
iñy'é.rlirse, y la de guardar con los de 
'olra.s asignaturas suéeSivas ü ánajogas 
,ia debida félacibn que’ evite di.fereur 
cia, idé método, intrusiones y  dupíí- 
'cá'ólones.
' ' A fin de alcanzar 'esta uniformidad 
dé‘ pensamiento y miras, los Rrofeso- 
rés se reunirán en junta, y presenta
rán, ^ la' pproba(:ion déla misma el 
prÓgrártiU dé su asignatura.

,A ser posible, el traiiajo ha de que
dar .lermii|ado dentro, dcl primor mes 
de ’¿Urso,’é inmcdiaramenle sedarán 
lü.s proi^ramás á ios á'fumnos dolos
Institutos, y .,se. facjiil-írá su adquisi
ción á los Golegiós prívailos y Wacs- 
tros jje enseñanza domésVic.ai. glqyán- 
'(j.osp̂ ’̂ 'l .cpiiociiniento de la Dirección 
gbqqr'ab la,'ejecución dé, este,acuerdo.

''i5y punto al método de enseñimza 
y .Qrdeh. dc.Jas clases, se, observarán 
íks aispoáícío.nes del reglamento de 
2^ (le! ífayo.de, 18159 y las sigujcú.ics 
preveiieiones:. ,
, h a . más general y útil, (ronsi l̂e; en 

ü|je den |écciqn y .repjtsq diariamen- 
l'ó,,e,l ’mávpr '.numero de aluínníís (¡iic 
^ea’pasible!, y e.n que se, mantenga 
;((espieV(a ,.§u;atención,, taq difícil, de 
fijaren ló¿ primeros añ(j  ̂ de la.vida, 
can, bĵ eves .explicaciones de las co- 
sás y'coucepíós que-las rcqiiieraú. y 
bbfigapdoiés,a repetición, práctica, 
áÁoslráciQñés ‘y ejercicios .constantes.

Los largó.s' discursos y.aun las, ú n  
pllc’aéipn.cs prolongadas, por grande 
qüe"'se‘a su mérito, y ,Sii jnqlodo,,,sgn 
Por^|9,..régplar .superiores a la píen- 
cp^^ 'qúé 'permiten Iqs poccis años, y 
la /úMayíIidad en éllps' de 1a imagjna- 
clon'jV de’ l.b.das las facultada?,‘., ]Í,ar,a 
vez/dp^h empicarse^ > - *'•

darlos ITofespros’jiartq íneji- 
SjUpl.del pomporlamiéíiLo dé s’iis ídurn- 
hos,-,. expresarán íás ,veces que h.ayan 
preóón(y'd'o éstos (pcción ó répa'sq,̂  
y'las pruebas 'que hubieren., ub.li'ui

ñieE un Tesúmen de 
üSignalui-as correspopdienlp^a un mis- 
m’ó'^cur^ü y á unos' mismos alumn.ós 
jjara. qup fácilmente puedan ser. exa-
íüj’pá,ías'';pbr'.'lds padres, ó iencarga-

dos, siempWAWeJaAql|ci.lon, y por 
la Inspeccioft cuatrao ''ebnVenga.

'TnrHíiá bftb'dé'is? ■?rrK)s‘iiffh"d(rte« 
nerse también en cuenta otras adver
tencias que varían al tenor de la im
portancia (le las asignaturas y de la pre
paración que se presume en los alum
nos.

En el primer año, dispuesto co
mo el tránsito más natural de la pri 
mera á la segunda enseñanza, el es- 

• ludio ide-laiGramática.Ja^na y císfelia- 
na deberá ‘reducipso al conocimiento, 
clasifiéacion de las palabras, sus ac- 
éidenfe¿ y propiéiíades. Uná'sola lec
ción deben Alar ele'memoria los alum
nos en 'laclase de la mañana, invir- 
licnuo^e él twmpo restante; en la lec
tura y ¿corrección :do concordancias y 
oraciones sencillas: por la larde se re
pasará, empezarán á la mayor bre
vedad posible los ensayos de traduc
ción y análisis, y finalmente, se leerá 

.yL.e.^icará la lección de la mañana 
^ú ién lc :

' La asig atura de Doctrina cristia
na é Historia sagrada comprenderá la 
explicaymn del Catecismo, que los 
á'umhos 'répefiráñ'’ dé nicmbrraTyla 
Historia del Antiguo y del Nuqvp j>s- 

' tamei^o, .
Lá clase de principios y ejercicios 

de Aritmética ha de .servir, parit .<jue 
el alumno no olvídelo aprendido en 
la primera enseñanza, y se prepare 
para el estudio, de. las Matemáticas. 
Compreode/á' Tos axiomas y definicio
nes indispensables, las operaciones 
aritméticas* sin penetrar todavía en 
profundas; razones y..demostraciiines 
malc^nnlicívR,' y* el siSleiha de reduc
ción de ineiJidiis, pesas y monedas. 
El trabajo del alumno ha de sur de 
erjercicíoy, 'exígMéndoselc que . tn uri 
libro ó cuaderno ejecute fuera de cá
tedra los que se le señalen.
' Al'sesgando año se términailá el 
estudio "de Ifi' Grnmáiica 'le-iina y ■ica.'He- 
Itanaí Sé distribuirá elTirabajo, eíd.f? 
la, mañana y  tarde,, invirliendo pro- 
porjíiohalíqqivi.e el jieriipo^ en la h’c? 
don (le ipéíndria, traducción' y anáfi
sis, 'ébrréccioti de versiones hispíité'  ̂
latinas, repaso' y 'explicaftion' i dc ;la 
lección del dia siguiente.

La cáredra-dfl^eografia será de 
muy sucintas nociones en la parteas- 
(Kóóóiñiéa ‘y en' lá física, y sé-exlen- 
derá en la polilica y descriptiva al 
conocimiento de las parles del mun
do, pariiculad de'Europ9' ,̂ îy especial
mente de España, su.§ antiguas y ac
tuales posesiones.' 6oñ prática y ejer- 
cjpio .continuo sobre Iqs u/aj)as..

En !ía clase de_ principios .y .ejer
cicios. dc fjeomeiria .se enseñará á les 
alumpps jos tralados de lineas, su- 
lierljciés y sólidos* y,se empezara a 
éj(irc¡lai'lq?,en,ej dibujo Jineal-La ‘‘C- 
cion (je iqiéiópjia .seria inútil: el libro 
servirá;'.para vqr y reparar Ip kp^é 
íá cátedra, dqlte. aprenderse, la Viya, 
voz y.,el ejercieip ha.u.de ser ios mres;
tros., i"

Gob.;ést.a .>* .h-nienOo
ios alumno.s 42 año? de/e.daii,. puy-, 
den ya emprender cpn gramrrutb.ys;; 
lU(lÍQ?/niás formales...J, oionUncqs.

; .tercer año iá cámdra .Uiart̂  .de 
irod.ucciou,’ y apálisis latina y vudff" 
üjéuTa's.i' cíe Iptigua griega. ?e dará J’n 
Óias alternados. El trabajo ejt,Ja de 
lip epuaislifá en |a LVadpcgpn de ti’X,: 
lós clásicos, tcnuiiui/idó .;Cop l{l;,c}n-r 
toja ,dq.¡lloKÍciq,á íb^ pisones, y 
versiones' hispano-latinas q̂n.e .el, J j'O' 
fe?or prupopdrá y corregirá,, llespcc- 
lü, á la, de ¿riego, el p.ombre. de rm 
dimen,los' con que, se .designa 
bastante .su índole y carácter, y na a 
eníender que (leberá limitarse ai co
nocimiento d'e.Tas parles de la pracio».
répít,réndo Ib? alumnos,de,memoria
leéeiphes qué el Profesor habra pre
parado,. con lectura y sencilla exp b 
cá(;iq'n., . •
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DF ¿5liitA-íla • ensefiontea-'dfe* Hísfofií 'acorty* 
-apañar-i >8icmpré''la''flplic.-rdoj#r‘<t¿‘1ós 
^f)oeih>ienU}s dd^Geografia; ya adqúi- 

'dividirá' ̂ wGBÍs^Ví'-eonáagrart- 
¡do’da'prHndrai'milád á- í̂ as iftccíoneá de 
.HisioPifli gmí?ili;*yQaiisegtíO(to ab  par- 

de España íiaswpuesiros (üm . 
fj i<L& :APi'tmei'icQf mMdtnática-y el Al
gebras hbsla; tas éetnacibaos de' Se
gundo gra<̂ 6' >inoliisivdi' seráh>óbjuto; 
;Se'‘Uxpt>sidlpn '- y  detnoslracibn -tíien-: 
tifiba eníbccioriuiianay- odntiniio'í'jíjin- i 
-ciciü dirranhi iseb ineses, de prevén-1 
ehosos multados si'd'ahimrK)' cifditib ' 
T5C»n In^éxigidai preparación d« 'lotí'pri¡-1 
Tnerofe anos. El rep:«o. y ropiMiciíVti ’ 
de 'los: úl!ÍTnt)S. meses .pcVfeetíinítár^é 
el'psltfdiOiiy un salúdable'.ri^or eldlos 
esámenfeií dará i  cada 'uno stĵ  niPt'WA 
oíd«| iK)taüí‘‘'‘ ' ' ' '  ’-Jp íiCbüb
.2BÍ1]Of)ttnua«di3r en:C'«iíisiitítiÍ{«irté»uy 
gradual 'donobinMiimió- 'dB.líJSiol'eibaS’y 
dienciafs> ‘-se estndiwnáifi «n -efilduam 
aTO-.los'plcmenlüS de'Uetñrieti y Poé
tica, aprendiendo los alumnos'de me  ̂
moPÍa td epiitiolu de díoracioi loSilM- 
8otoes;"r3̂  ai"pr«ptiííntiempo> las sGrtbir 
llas’̂ re^^s  ̂ d« la Golói îcay U Poética á 
que idfebe. reducirse i.esta cátedra, con 
ejercicios ^Uei'traduécipn y: composi- 
cron 'la'lüia.TMcastíclla-naí V'.cotnpara- 
cicni''de fioxldSi isaCa4iJS de losclási' 
(Wái9Íallíno3-.y'de'lna.'!bnenos:-escriun‘es 
oastftilftnoí-i:*b)s. pogUis: indispensaides 
unidas al ejercicio y bu'¡n- gasto lófl 
ia>leiéi:GÍon7 de ■ modelos, r.lmíii dei-ber 
loS''prineipales miulios para el bneo 
resoliivdi): dti csta. enseñanza, : ;1 c/ 
^IBoda vilo' lengua .gpicga;)ide 

ienou uiternada, repasarán loa aluintJ 
nos üoftstaiuctnento la Gramático,"ly 
so cjcrcilarártí eiidatraducdlaaide serni 
cilios tiexlnst nliviáudose'por/lel Pío- 
ftíS;:>r 'T'con ' libros bien, dispuestos di 
manejd Üet dicqiíDoario'v sobraUximeii* 
tU'tnabajosd' Ipora los plrinéipianicsJ 
.. La citeilrra.uie. Geometría y Títí'-» 

gonomeij’ialsc'iGnlaíopá con ki -deíprin- 
cifd®fidto')bslo,venseruinz3r reeordimdo 
las nociones adq'Uirrilns.vy' ScrA .ohjc  ̂
to, como la de Arilinclica v Algebra, 
de expos'rctoiií>'y‘ dctÁ'osÍrncidn cieu- 
liíicas, con ejercicios coiUinuados.
• ■’dVrfservii(ioS* pa’Pk; el' q'uinto áñií los 
ésIrtdUjy'mH'le^rbhsos, tío'^bí^ln diJ 
nbifóá’'párrf' di áíttírtnó .mtélí^dmd: V
apVicbiio,''‘'^Tic’‘yü “itw 'émppert<1‘é''bim  
razomctiltPv’áüa'yeneilBd Cílíivé'irn'HYdj 
' ásibñaUirras db •'Rji‘dftlogi}»"'̂ ’y
Lógíclr-;y' FiVósófíi!' W’d m  ‘oeupuKfíi 
pro^oréicyñnliTíémo/tel 'licinpvi’ 'dé' ía 
Uáflüilra ' dé' lébéioñ d'i'ir'ia''ft í''ál11'h;l's 
cdn)>\igradií: iEn la.' 'dé' ‘Piií'cd* y  (¡Ml'ñbi- 
c3- iddbseryafá dgunl''p'opcífH.‘r^'. *'*1 
•“ Por 'uUitno', la^nrsibí îa ifdiü'rdi'h'á- 
brá’ 'ífó'dslúJ?avsdí''cinpezah'íol''p'it‘.'dd 
l^'ologia’. áiguiündo ’ á-’esll>|tá líb lán i- 
6Á’, tfñdl.mbnUV'la'ÜtifíéHriogid; á' íin 
d é ' qué 'pdedan  ''comple'íafáe ' l'os cd- 
hociinientos de otras ciencias qué pa*.

"ésta iúlGma se necG :> iidn .'' 
''•!pí¿i5p€cW’á la"ÍGngu:v ífanccsai ’la 

ániCé 1 líük’éfteiicia que debe’' hácerse 
W'hr dd'qiití sé ctija/siempre panr sá 
enseñanza un método, no tanto tcóvi- 
eo gcneH’alr'domo dspbcial y practico.

Al reconocido celo de V ....y á la  
inteligencia de latios los Profi^sores 
y su uintíE áda'eít'Se^iaz^u .li
ta ejcuiidi'oV (icl iné
lodo y pian ’i'rúricádo en las prece
dentes (iisposii'Jpncs.-, .

De Kcai ónVJn'íoWéo á V.... í>ara 
su inteligencia v éfecios consiguien
tes. Dios líuariieai V.....  qiuchps 9;‘ios,
Sai‘i'nüefJ'rtílti'‘á''2 de''Aj¿oáto de láül.

'CORVF.RA.b

Se. Pieclul ' '  do...fciá • •
-i!.:...,

MIMSTEDIO DE'ORACIA' Y lU m cU .

nío de" 1®Í59 disî oipeií quoV.los MM. 
IU5:'Arzobispos y flH * Obispa?» ¡)roce* 

‘dan' desde luego Inínedwíamonte'ái-for* 
mar un nuevo arreglo* '^'' tíAíniáitca-

merá dé aqü l̂'a,  ̂sOíení'ñ'eS't'stiptilaclo- 
nés,’y procürabda lén'éb- pi*escnles las 
reglas ó bases consignada9''en la Heál 

"cédula" d'e rupgo y encargo de i  de 
Rnerh de 1884.'Ésta diápósicionconedr* 

'dh(l:i‘;á  "pesar-de las graves diíiciiliades 
•qii'é Y)íVoe'eíi-'si?impré trabajos dfr'úil 
Inilgnilud e impbriatíé.ia, y nd obstan- 
'lédds’̂ bbsiácdlo'Squelas vicisUuíles' del 
'Hlííílpo‘pasado'hah ¡opuesto, ha sido 
cumplida pop gran número de'Prelá- 
i(íoy,‘4jrtrones'bbn reínitlüo á S. M. por 
‘értlb1'üétq''’Áe este MmisleriO los cxfHi- 
*dféhlefS'quér*ya':lKin' sido examinados 
eY) tnbybr'puHe^h'abíéfídb&c enviado 
Varios én ódn^ulla-'arGonscjt) de Esia- 
db ciVi» las. Obslu'v'áeioné's que-se ha 
creído- convénfenté' Ihacer.'' Peró'-'siú 
duda los dilicultsdéS'hltn sido ma\'0* 
res, insüpérables b3í̂ ia’'hoy los obs
táculos en a.igiinrts'd»óc3sis/ y-por I"?- 
la razón, á'pesar dei-liempd .trascürrii 
dOi" los MM. -lili. ArzobispbS'^vllR. 
Ob'spos de^ellfts'dio' hárr dirij'ido- lo* 
tlaviá los''aiVto's originalés dcl • ár'regló 
dé parróqüvá^ confopfñc les 'éátaba re
gado V éñoargado'en él p'ünlo según*’ 
dotde ía lleldeé'dula do3 dé Enéro dé 
1854, no pu lienilp por lo mismo cuiri- 
plirsé hastiv el iiHa'los fines qrir» las dos 
S4Íprbn>ns' Potestades se ilropnsieron al 
awrdaf la'fuicva eiixúnscripcioil' par- 
PoqdialJ'i-''' ‘-J ’ ■ _ . ' :

'151'Mempo,'*sín embargo-dc obleheí 
hw 'beneficios qüe este arreglo ha de 
proporoidnér á los fieldS'apférñia'Va, y 
esiur^cnté qiíé dbrén ert esta SeeVéta* 
ría del lléspacho dos ‘ aoios tíri' înáiícs 
díciados pod loS' Dioccsanós,''. para qúe 
se tíjécntcn'en lo'dafj sus partes’las dié*̂  
pósiqiuñes cobvéividas roSpéfcio á- un 
pnul(»ib qí.Vft Ministerio dedica pré-* 
faronHídy ashjun ulboeion;' y 'que tan 
ñcGeáaTió es'ul4tm?ir en-()rovechó'dé'ia 
Iglesia'y del.Estado.' ' • ‘ :

t'üresio.razón la:"IVelnB {Q* H* Q-)
s©'haie4*vido deiormínar- que’se dirija 
á Vi.xvq cspcBial Tecuépdo 'exdiPándóíé 
á que, temetul'Onprésónies las bases de 
la.-ciiad'a beal c<^ila,. abrevé ía léríni* 
nhciqn délos expedicniesde árreglb-í 
déina/oaoion parroquial, y remita á la 
mayor Grobedod pqsibl«i los*;teferitlds 
inli.ísiipara ’qud'oidp-el Üonsejó"de Esi 
lado pueda S. M. acordar lo que pro- 
OOpiéSe-::" ' ‘y l ' i  '"■*

; De Hoabórdon.to á V..... para
so :conocirriiunlot y :efectos consiguien
tes. Dios 'guarde á muchos años. 
Madrid '25-de Agoslo dé 186!.
' •  > eÍinÁ14PEz\ nECR̂ ^^

3 =
i^écclobbg^noral''de' la Deuda pública 
flentro 'tfel'plozíJ 'do un año, conta
dô  d'esdc la publictrcidn- de este anun- 

'U ''Gaceta, pausado el cu»liq«e- 
•dáratr stijelos'"á‘lo que porpunlo.ge- 
nera! se determino en la ley do ca*̂  
ducitlad' de créditos no -préseirtaílos 
<éo tiempo'' hábil.

Madrií] lü de Agosto de 186*.'^ 
tíl'^Sébrelono,' Antonio' Dnino Mofc- 
no.-^V D.‘—El Presidente' L̂.v S., 
AltfiPez:' Quiñones.» ’ •

Lo que se publica en este perió
dico oíiciat-para quo lle.ud’h noti
cia de los Intérosüdos} con adverten 
cía' de (jué el plazo' soñatado' empe
zó á correr el 23 del actual, que es 
el día i>n quc'se publicó en la Gac^a.

Albacete 29 de Agosto de 1861.— 
P 1. Francisco Perez Iñújo. •

' ‘̂bí¿/staráA".!..víjije'el*."/rt. '24'McÍ j 
boncordat^ de »el,4.7 de! Conve- d

SECCION DE L A  PBOVINCIA.

( í b l ^ K I i N O  ( M V I L . -

(]irea laH  |i i i iu i le r o :2 3 4 .:
. . .  ' lO'i ' 'J 'ól ';  ‘ ’ 'l *

-¡'.ii' .-ib i».) / !  '*i•
Él) la Gaceta deb.d¡q,25nU\l.j>c|uiiíl 

50: halla . ihsij?tp el .auqneio o^kiííl d-e 
l.a (pjreuciüü g.cpcj;íiLde,la Dpuda, púbLi- 
oq.quedice psi;.. .•-•■ :

...ibas iiperesadys en el ppésl.ap,  ̂
pü. iil •millüjpi>'.de; rp^les 'dfiv 
pqr, las.' Aunias , causulares del r.ei.uo 
qn victudde ía Ileal,. órden.;du 25 de 
íío>:i?nibrc/d|! Í§V8,qpe qa;,hayan |we- 
senladosuáire^peeiiyqs crpdilos parasq 
abono Y,.;reiíou.qci,üjiicntq,, Jo verifica
rán )jiijOv d.übbís I cárpelas, ep el l)er 
partaiuentq, de¡'LiquidaciDn de la Di-

Olni num. 2 ‘2S.
o lio

/rfabmn'dosc rescindido el' conlralp 
célcbradq .párá íáj conducción rjei por*, 
reo diarip ;jdés,d,e es,la capital á .Gasas-; 
íbjiñeZjtáó facy,,nuévam,éntu ji íjqíjas-, 
laV b.iijD la,̂  condiclon'élt/que iábcon.íi- 
miaciui) 'áe,,oxnj;esan, debiendo, tener 
efecto éí rci^vfeb?) 
p^óx4m,0 á l<is (l;̂ .c,q dp. iu 'i.pqnaftíi an-" 
le'jpi, .Aqlprjdád .yien .j'ñí,, iíespacl^9..y 
■ Ifts

as coii&isl les.

P. !., Francisco_Pj¡jü¡̂ __Jiligo.

Cqnd}(iones, ilqs-.]î mles Ji(\ ¡df fgr. 
curse (i la conduc
ción diai in del correo de ida y vuel- 
ia éntrb Alhat̂ jiié y -ÜnhaS Ibañei.

<u¡ ■ • i ■ • r ■‘.■r • ■: | í i
; :,l.ii ,iEl:,(?ünti:aiislá se obliga.'áicon- -̂.’ 
dúpir...». oababo>:ífu..ida.y vue-hayues^ 
«Jéi; Alljaceici- á'*Gaíjáá-lbri.ñez.:la'Ocon‘' 
res|ioií;ilcfH!Íií,; y*;-piio'ió.iJicí»fr. ¡ que le 
fm?rén..-«iit.i:egttdOí̂ i' -sin eicepcion dé' 
oitagima, clabé, .üiítrtbiiy^mlo-, éiv su 
tránsito lusi'parpieftib '(jirigidoaá: csidai 
piielilo, y recogiendo los que de ellos 
parlan para otros destinos.

2.* La distfmeiir^uB comprende 
esla condncciou, el tiempo en que de 
be‘ ;4¿r' i*éédi'V/tíd ■ y'*fa/ íióráy' d i  w -  
trada y salida lon los pueblos-del trán
sito y extreinos, se lijan en el itine
rario ■lfigéntdj''St()* perjuieio de das al
teraciones que en lo suecsivo acuer
de la Dirección por considerarlas con- 
Tenirnlo-al servicio,; * ■ - ■ d
■ :5.“ Pof las Totrh’sos ''cuyas' caüsas 
DO se justifiquen debidamente, seexi^ 
gira al .eonlratisto en el [Vapql corres- } 
pondienie la inultb-de veinte reales 
vellón per cada cuano de-hora; y á 
la lexcera 'faba detesta especie podrá 
rescindirse él contrato, abonando ade
más dicho contralísla los perjuicios 
qoe se-origine'!)'al Estado.

’4.* Para el buen desemperno de 
esla conducción dciH-rá tuner el conv 
tralisla el miincro: inficiente de'*ca- 
Uallerias mayor ¡situadas én los pun
tos ¡mas. convenientes' dc' la linea, :á 
juicio dé! Adniinisfrador principal de 
Correos de. Allmccio.; :

.5/ Es condición indispensable que 
lo9: conducl|or<;s do la Eurresponden- 
cja,:erpiin; ieeo AiiffBdribir. ■

-6.*; iSei*» üospüniáable el conlralis*-* 
la de la conservación .en búen- eáta*» 
dui'flct las mabítís tín'que se Con
duzca la correspondenwa, y' tíe .prC-f 
servar esta de la humedad y dele- 
ri'HO- • XI- • - ‘-V

,7,“- .Será oW-giaelon ,d6l coivlralisla 
correr los axM’attrdiflarips-, d.d seryi- 
ciq-quó.ooiiríwny qoibraude'su i .'.por- 
[t\ 4  precio e^i.aUkciíi^ eu*;A3LReg!a- 

lb)Siá& vigeoiCi ■ ' , ..
’.B *; -íil. ,ppr..faUay ,ttcoot/elisla á

c,inlquiera la* condiciones ostípa-- 
Lada '̂se irroga.son: perjuicios á la Ad- 
minisirrcion,’ esta, para el rosarci- 
mienlo, podrá ejercer su acción cón
ica ip fianza y bie-nes de aquel.: 
i> 9.*: La canlidüd cq que..queda re- 
matada la conducción'se satisfará por 
mensualidades venddas en la reforida 
Administración ¡principal'de • Correos 
de Albacete, • _

10. El contrato durará dos años 
contados licsdc el dia en quü idé 
principio el servicio; cuyo <lia so fija
rá al comunicar -la aprobación Supe
rior de la suiuist».

11. -TreS' «n 'ses antes de* finalizar 
dicho plazo; lo avisará c! coplratis- 
la á la Administración principal res
pectiva, á lin de que.¡con opurluni- 
dad puoila precederse á nueva subas
ta; pero, si en esta época existiesen 
causas que impidiesen ¡'un nuevo re
mate, ei coiuralista .Aendró obligación 
de continuar por lu tácita (res me
ses .mas, bajo el mismo precio y con** 
dicioni’s.
.1^. Si durante .el tiempo de .osle 

contrato.fuese necesario variar en par
te lailmba designada.- y dirigir la cor
respondencia por oiro ú otros pun
tos. 'Serán-dO; cuenta, del: contratista 
los gastos *que osla alteración ocasio-. 
ne, sin. derecho á indemnización al
guna; peco .si.el n.úmero de las expe- 
dicion.es-. se npqicntase.ó resultare de 
la variación aumento ó ; disminución 
de distancias, .iCl Gobierno dclerini- 
nar^-cei abonó ó rebaja de la parle 
correspondiente de la asignación á pro
pala. Si la linea se vanase del todo, 
el conlratisla : deberá contestar den
tro del, lérminO: de los quince dias 
siguientes ai en que se le dé ..el aviso 
si se aviene ó no á coiUinuari ei ser
vicio- por lá ¡nueva linea que se adop
te; en-cosoi.'de: negativa queda al Go*̂ . 
bienio el.-derecho' de subastar nue
vamente .el seri'ficiO: ,de que .se trata.
Si hubiese! nitprewdadi-de suprimir-Ja. 
Uncia, eii-Go'Mprno...; avisará;, al'. co.n-* 
trábslá í.oon uu mqs de anticipación 
para,que, retiré: ci; gefvi-oio, sin que 
tenga -esto derpeboiti, indciuni.zacjon.

13. La subasta'se anunciará;cn U 
Gflceta y.' Ooleiin>ofiqial de'Ja provin
cia de Albacete y pop los demás me-- 
dios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gubi-rnador de la misma y 
Alcalde de Casas Ibañez asistidos de 
los Admjms(rad| )̂|r,q ĵde C.Qryieos de los 
mismos pVmTüs* el día 20 de Setiem
bre próximo, á la hora y en el local 
que. señale dicha j^ulo/idad.

!4. El tipo páxi.mo para el .rema
te será ía cantidad de calórcc‘ mil, 
reales vellón anuales, no' piuljcndó 
admitirse prdposicjon que exceda de 
está suma. ' '/

1p, l’ara presjihlarsé. cotiip licUa- 
dó.r'sci'i cóndicíoq precisa..'dáposb 
lar ptéviamenlé en la Tesóreria dd̂  
Hacienda pública de dicha provincia' ó 
en la .Administración de Heñías de 
Casas-fbañez :comÓ dependencia de 
la Caja'general dé Depósitos, la suy 
nía de niil ddsciéhtos realc.s 'vellón 
en métalíc’o, ó iú'equiyalentq en títu
los de lá ' peudá del EsUtlp;'la cual, 
c'ó'nclnid':''‘.pl ncío".dcí remate, será 
deyúclia á'los in’lcresados, menos la 
correspóndienlé nf ' mejor postor, que 
quedará eñ depósito'paro-g'arantia dcl 
serVicío ó queso"oljlig:j‘ hasta la con- 
ólp^lph ' der cpntrá'íp..
' Í6.'/La.4 pl'óposicipncs' se’ harán 
én pliega Cerrado,.!, expresárid'psépof 
letra la^'cáhíída'd en que el licirador 
se compromete á prestar el servicioj 
asi 'cbmó sü' domícilid y, firma,^ó la 
dé pérSo'na áulol'izada 'cuando ño se- 
pá’éscribir. A este pliego' se unirá ja 
cari’ de ■pág'd Wri îrtal que acredite 
haberse bepío .el,.depósjjp,. prevenido 
en la coúaicio'n ahterióf, y una cer
tificación expedida por eJ: Álcalde/del 
.pveWo,: residencia deli proponentc.
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ñor la qiiti ojustc' su aptitud logai,: 
buena conducta v que cuenta coii re-, 
cursos para desempeñar el servicio, 
que licita.

47. Los pliegos con las proposi- 
cionea han de quedar prccisamenic.en 
poder del l’residcnte de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
tijada para dar principio al acto; y 
una vez entregados no podrán reti
rarse.

4d. Tara e.xíendcr las proposicio
nes .se observará la fórmula siguiente;

'‘.Vfe obligD á desempeñar la con- 
oducelon del correo diario desde Al
bacete h Casas ibañez y vice versa, por
»el precio de........reales anuales, bajo
'las condiciones contenidas en el plie- 
»gú aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se liallc 
redactada en eslos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

10. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamen'e, se extenderá el acia dcl 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio deda apro
bación superior, para lo cual se re* 
mitirá inmedialamete el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los nui. )rcs de las propuestas que 
hubiesen causado él emapic.

21. Hecha la adjudicación fiorj la 
Superioridad, se eíevará el contrato 
á escritura pviblica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos -copias simples y otra
i.m el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servició no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso de! Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto á 
lo que prevreneel arl. 5.*dcl Real decre
to de 27 de Febrero de 4852, sino cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta-tenga efecto en el 
término que se le señale. '

Madrid 25 de Agosto de 4861.—El 
Subsecretario, Carrion.Oli-a nimi. 226.

El.Kxcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 4.® dcl corriente 
mes, me dice lo sigiiienlé:

«Declarado establecimiento general 
de Benelicencía á virtud de Real orden 
de 2 do Julio de , 1859 el Hospital de 
Üecrépílos de Tdledo, lítniado del Rey, 
S. M. la Reina (Q. D. G,) animada del 
deseo (le que esta clasificación llegue 
á noticia de cuantas se encuentren en 
el caso de'ulilizar las ventajas queo fre- 
(;e aquel benéfico instituto, se ha servi
do disponer sede publicidad á la decla
ración mencionado por medio de la Ga
cela de Madrid y los Boletines oficia
les de las provincias, con' inserción de 
los artículos 18 y 49 del Bcglamento 
de dicho Hospital, debiendo los inte
resados dirijir sus instancias a! Vice
presidente de la Junta general de Be
neficencia, no obstante lo prevenido 
sobre el particular (?n el mencionado 
arlieulp 19. De Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos correspondien
tes.»

Lo que en cumplimiento de la 
preinserta Real orden, y pora los efec
tos que S. M. desea, se publica en el 
fiolelin oficial de esta provincia.

Arliculoi (¡uii se citan.
Articulo 48. Serán acogidos en el 

Jíospilal del Rey, basta el numero de

i
camás que cu;elr.in»í*u)0 se establezcan-

4 .  ®, Los ancianos de.ambos séxos 
mayores de .7ü años que no. tengan 
familia que les dispensen su cuidado, 
ni méiiios para atender á su subsis
tencia.

2 .9  Lüsimpedidos mayors de 60 
años que se hallen en el mismo caso 
que los anlniores-

5. ® Los.'clegos de mas de 40 años 
y cuya ceguera no sea curable por al 
guua O p e ra c ió n ,  cu quienes concurran 
las mismas eircunstaucias.

Art. 19. El individuo que solicile 
ingresar en el establecimiento dirigirá 
una instancia al.Visitador. Esta instan
cia pasará á informei

J. ® De) facultativo de la casa pa
ra que inaniíiesie, prévia visita del in
teresado. si reúne las circunstancias 
que el Reglamento exige para ser ad
mitido. '  ■

2 . ® Del Director que .estenderá 
su informí; acerca de !a situación hi
giénica y familiar en que le encuentra.

3. ® Del Inspectordc Policía, quien 
manifestará cual es el puciblo de la na
tural za y vecindad del pretendiente, 
tiempo de residencia en el de su ve
cindad, oficio profesión ó industria que 
egerce, su estado de familia, medios 
de manutención con que cuenta y con- 
cep'o público que distraía.

4. ® Dcl cura párroco, quien se 
servirá informar sobre la opinión mo
ral y religiosa del interesado y causas 
que le redugeron á pobreza.

Albacete 54 de Agosto'de 4861.= 
P. I., Francisco Pérez Iñigo.

IIAÜIUTACIO.N DE LAS CLASES ECLE- 
SL\ST1C.\S.

Desde el dia de hoy, queda abierto 
cl pago á las clases eclesiásticas de es
ta provincia de la mensualidad de 
Agosto último; y lo pongo en conoci
miento de loppariicipes, para que in
mediatamente procuren hacer efectivo 
el cobro en la forma acostumbrada.

Albacete l.° de Setiembre de 18G4.' 
El Habilitado, Pablo Medina. Pre.sbi- 
lero.

INTENDENCIA UE E.IERCITO Y DEL
DISTRITO DE VALENCIA.

El Intendení-e de. Ejército y. de este 
distrito.

Hace saber: l¿ue por disposición 
del Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar de 23 dcl actual, 
vSe saca á pública subasta la acjquisicion 
de nueve mil arrobas castellanas de 
habichuelas conocidas por las del Pi
nol, de la última cosecha, secas y lim
pias cuyo acto tendrá lugar á la úna de 
la larde dcl dia doce d(d í)! Ó.\imo mes 
de Seticmlire en los estrados de-esta 
Intendencia militar, sita en la eallc de 
San Vicente número UHK

Las personas que quieran interesar
se en la licitación podrán presentar su.s 
proposiciones en pliegos cerrados has
ta el acto de constituirse el Tribunal; 
al efecto se inserta á continuación de 
este anunci > el pliego de condiciones 
y modelo do proposición para su co
nocimiento, y n demás cs’ará de mani
fiesto desde:fioy en la Secretaria de-es- 
ta Intendencia.

Valencia 29 de Agosto de 4861— 
P. A., Francisco Peimo.

Pliego de condiciones redactado por la 
Intervención militar de este distri
to bajo las cuales se saca á pública 
subasta la compra do nueve mil arro^ 
has castellanas de habichuelis pticí- 
tas á bordo del buque j c o » d « c f ó r  que 
se hallará situado en el muelle del

■ grao de esta ciudad, segijín; lo preve
nido por el Exemo. Sr. Director ge
neral de Administración militar en 
25 del actual.

1. ’ .. La subasta será única y tendrá 
lugar á la una de la tartje dcl dia dpee 

.del mes de Seliomhre próximo veni- 
.derp en los estrados de esta Intenden
cia.rqililar.

2. * Es obgeto de -qlla la compra de
nues'c mil arrobas castellanas; (¡c ha- 
bicbelas dc.las conocidas por las.(leí 
Pinct, dp ,1a cosecha: ultima» .secas, 

.limpias y sin mezcla de ninguna otra 
semilla que pueda.alterar la.condfpiün 
(lo la calidad sin pcrj,udicar. su |jqcna 
conservación. • , , ¡ i

5.® Serán de cucnla jdeLooiUratistá 
io.s sacos para cl enibasc, .de ^(iáñamo 
nuevos, de cabida ocho, arrphas cada 
uno, así como la conducciqnfy.. cuanr 
jos .^gastos se originen hasia;dejár la 
partida de las habichiueías, perfecta
mente acondicionada á bordo, (Jel buque 
que haya d.e conducirlo á su destino.
. 4.* El, rematante quedará obligado 

á prescniar.Jas habichuelas en el puer
to que espresa la condición anterior 
á ios docp (lias de comunicarle la apro
bación dfcl contrato como, pipzo máxi
mo. Si al espirar este, conviniere á ia 
Adminisiracion militar diferirle hasta 
la llegada dcl buque conductor, se le 
avisará con dos dias de anticipación al 
do la entrega. . n í

5. * Las habichuelas han de sec.-rpT̂  
conocida.s por los peritos que. al efecto 
nombrará la Autoridad municipaL de 
esta ciudad, ó cuyo acto asistiránr-.el 
Contratista, Sr. Comisario de guerra, 
Inspector de provisiones-y.dosoífcw-.' 
ief de Administración, militar.-admi
tiéndose, si fuesen dcídaradas de-, las 
condiciones que establece la 2.f de esi 
te pljego y haciendo • de lo conUario 
que el cóntraiisla reemplaze en el tér
mino de 24 horas el todo ó Ja parle 
que le hubiere sido desechada-con 
otras [que reúnan las espresadas ¡eirá 
cunslancias., Lo mismo ,se ■ veriíkará 
con respecto á los sacos de embase; y 
de: no cumplir el conlratisla.'con ésta 
obligación tendrá derechojá Adminis
tración n îlilar de adquirir ¡a especie á 
costey costas del rematante.,

6. * .Atendida la biíenai y cabal en
trega á. bordo del buque como tjüoda 
espresadoi será satislecho su importe 
inmedialamenle al precro. dui romaloj 
ni(}dianle el correspondiente r-c.cibo dol 
con,tralista.

7. ' A todas las proposiciones que
se pres.enien deberán acompañar los 
Jiciindores como garantia do.sus; ofre- 
cimienlQS el correspondicnlo docu-J 
mentó justificativo del depósito próvr^ 
sional. heyl.i,(i ,Ja .Tesorería de Ha-
cicndá públíca de ésta provincia por 
la cantidad de 18000 rs. vn. qué po
dran rciirár_Us,4ict;éttüas. nalavorcci- 
das por el remate. K! depósito de la 
persona á cuyo favor su adjudique es
te s&fVIcto, quedará á dispósidnn dt* 
la Adminisiracion militar para respon
der á la seguridad (hd contrato, bajo 
cl cara.derfdé necésarioy según lo di- 
puesto en la instrucción aprobada por 
S. M. en 14 de Octubre de 1852 y Rea! 
orden ílü 27 ilii Enero de. 1857.

8í* Las 'proposiciones sé presenta
rán en pliegos cerrados hasta la una 
de la larde, hora en que constituido el 
Tribunal de subasta no se podrán ad
mitir mas ni retirar las presentadas 
por darse por principiado él acto. Lue
go que llegue este caso S(*|(lcscchiirán 
todas las que sean superiores al prévio 
limite, Que con la posible antelación 
estará de manifiesto en la Secrclana 
de ■esta ■ intendencia, como también 
aquellas que no reúnan los rcquisitds 
prevenidos en cl Tndüéló adjunto, de
clarando soló aceptado' entre las ad
misibles la qne resallé mas ventajosa. 

9.* Si hubíerc'-érilre las proposi

ciones presentadas,, dos ó mas. iguales 
y admisibles, contenderán sus autores 
entre si, pqr .el lienipb quo el Tribu
nal de subasta lesiSeñale y se adjudil 
cora el servicio a\. que "mas. ventaja 
ofrezca, pero sino entrasen en con
tienda y ninguno mejorase la suya, el 
Tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte, declarando aceptada la qu.e 
resulte favorecida por esta.

10. Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admiliiias están obli
gados á hallarse presentes ó legalinen- 
.te representados en el acto de la: su
basta con objeto de que puedan dar 
Jas aclaraciones que se necesiten, y 
éii su caso aceptar y firmar el remate. 
,r 11, Antes de abrir los pliegos pô  
drámesponer sus autores á la Junta las 
dudas que se les ofrezcan, y pedir 
cuantas e^jlicaeiones orean necesarias, 
en.eij^ooeepto deque'abi.crlo el . pri
mer pliego .no,hai)rá fugará observa
ciones de,'.njngun género que ínter- 
rurnpan.el acto.. .

42.. En los casos,de folla de cum
plimiento en el e-onirato; por parte dcl 
rematante, las disposiciones guberna
tivas de la Administración militar se
rán cgeculivas y las, indemnizaciones 
efectivas gubernativamente, i.* Sobre 
el valor del depósito dado en afinnzi- 
miento. 2.* Sobro los demás bienes 
habidos y por haber que pertenecieren 
ahcontratisla. . ,
' 43i.. En la.egecncion y venta de lo$ 

efwtó&en que haya de hacerse efeiui- 
va la responsabilidad del contratista, 
sa proocderá-sumariamenle y pollos 
IfáiriiieS'dc.via de apremio ojon arre
glo, ó lo que <»stablccen las leyes é ins- 
tnucciones de Hacienda pública.

■44. , No causará efecto oL remate 
de-e.s,ta subasta'Ínterin no se oblonga 
la;aprobacion de la superioridad.

45. Serán de cuenta dol contratista 
cl pago de peritos, costas de la subas
ta y demás gastos que se ofrezcan.

Valencia 29 de Agosto de 4861.= . 
P. A., Frflfici.sco Peimo.

Modelo de proposición.

D.,Jl'\ de T. vecino de......... eple-
tadO((Íe las .condiciones para cpnlralar 
la adquisjeioq de nueve mil arrobas de 
habichuelas de las llamadas deí l'í- 
net, con sus Ernbases y demás gastos 
hasj:i dfjai'las bien acpndieioiijT(Jas á 
boi;do,iíÍ l̂ bjique conductor y con pre
sencia de las reglas consignadas para 
la iCgfobracipn.de fa subasta de dicJio 
serylcip -en cl mimero; tantos del Bole
tín o/7ct(í¿.};,d(?piás circunstancias pre- 
vepidí^ pqra temar parte en la misma, 
(ne conipromcto.á cumplir »lichas coii- 
dijcionns y;á,eueargarmp de la cgccur 
( ion de. este servicio al precio da 
tantos reales cén. (espresado en Iclrai 
p.or arroba. - , ,

Y para quesea váli'la la j)resen(fl 
proposición, acompaña el documi'nlo 
adjunto que acredita li?her hecho d 
(lepósiio que se exige en el pliego de. 
condiciones. . . .

,(Focha y firma.):

PARTE NO OFICIAL.
ANÜNCrO.

D. .losé Antonio Blazquéz. vücino 
d(í Muñera, tiene de venta en 
villa, doscientas ovejas machorras ett 
muy líuenas carnes. Y se -hace públ’'  
co ilaníaiulo fieitadoresIMPRtíNT.V Í)E LÁ'■ t • • ■ ^

ó’íi» 14. '
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